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GOBIERNO DEL ESTADO
———

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

Acuerdo por el que se dan a conocer los montos entregados a los municipios por concepto de participaciones en Ingresos
Federales, durante el período julio a septiembre de 2017.

Guillermo Moreno Chazzarini, secretario de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
con fundamento en lo establecido en los artículos 42 fracción I, 43 y 115 fracción IV inciso b), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1, 6 y 10 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1 y 50 párrafo primero de la Constitución Política del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2, 9 fracción III y 12 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave así como 3, 5, 6, 7, 9 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de
Ignacio de la Llave; en el Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el
artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y el Acuerdo por el que se autoriza al titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación a
celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial del estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, número extraordinario 508 de fecha 21 de diciembre de 2016; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2017, en su artículo 3 prevé recursos en el Ramo 28:
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios;

Que la Ley de Coordinación Fiscal, en sus artículos 2, 2-A fracción III, 3-A y 6, prevé que dichos recursos sean distribuidos entre
los municipios de la entidad;

Que la Ley de Coordinación Fiscal, en su artículo 6 y el Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la Publicación de
la Información a que se refiere dicho artículo, establecen que los gobiernos de las entidades federativas deberán publicar trimestral-
mente el importe de las participaciones entregadas a sus municipios; por tanto, se expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los montos de Participaciones en Ingresos Federales entregadas
a los 212 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por el período comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre de
2017.

Segundo. El total de recursos asciende a la cantidad de $2,356,179,801.00 (Dos mil trescientos cincuenta y seis millones ciento
setenta y nueve mil ochocientos un pesos 00/100 M.N.).

Tercero. Los conceptos y montos que integran dicha cantidad, así como los importes mensuales desglosados por municipio,
son los siguientes:
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T R A N S I T O R I O S

Primero. Los montos ministrados a los municipios consideran al Reintegro 6 de 6 del Fondo de Estabilización de los Ingresos
de las Entidades Federativas correspondientes al Primer Trimestre 2016.

Segundo. El presente Acuerdo es informativo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Dr. Guillermo Moreno Chazzarini
Secretario de Finanzas y Planeación

Rúbrica.
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GOBIERNO DEL ESTADO
 ———

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

DEL ESTADO DE VERACRUZ

Dirección General de Infraestructura Social Básica

Licitación Pública Estatal (Presencial)
Convocatoria No. SEDESOL-DGISB-LP-016/2017

De conformidad con los artículos 39, y 54 fracción I de la Ley número 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (Ley); se convoca a las personas físicas y morales interesadas a participar en la
Licitación Pública con carácter estatal, cuya Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles en las oficinas de la
Dirección General de Infraestructura Social Básica de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, ubicadas en Av. Vista Hermosa No. 7 Fracc. Valle Rubí Ánimas, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz, teléfonos 01 (228) 8127975 y
8127978 ext. 156,  a partir del día 11 de octubre de 2017 y hasta el día 16  de octubre de 2017 como fecha límite de inscripción,  en
horario de 9:00 a 14:00 horas, misma que no tendrá costo asimismo, la convocante  pondrá a disposición de los licitantes  en forma
digital las bases:

Número de Licitación: SEDESOL-DGISB-LP-016/2017

Descripción: "Construcción de cuartos dormitorio para la Región
Sotavento", en diversas localidades de los municipios
de La Antigua, Boca del Río, Cotaxtla, Manlio Fabio
Altamirano, Medellín, Jamapa, Tlalixcoyan y Veracruz.

Plazo de ejecución: Será de 60 días naturales contados a partir de la fecha de
inicio el 6 de noviembre de 2017  y fecha de término el 5
de enero de 2018.

Fecha de publicación: 11 de octubre de 2017.

Visita al sitio: 16  de octubre de 2017 conforme al siguiente recorrido
y horario: La Antigua, Boca del Río, Cotaxtla, Manlio
Fabio Altamirano, Medellín, Jamapa, Tlalixcoyan y
Veracruz.
Punto de partida: 10:00 hrs. en el acceso principal del
Ayuntamiento de Manlio Fabio Altamirano.

Junta de aclaraciones: 18 de octubre de 2017 a las 10:00 hrs.

Presentación y apertura de proposiciones: 23 de octubre de 2017 a las 10:00 hrs.

Información General:

La presente Licitación se llevará a cabo en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
Ellas, su Reglamento y a las respectivas bases de Licitación.



La Convocatoria con las bases y requisitos de participación
en la Licitación Pública se encuentran disponibles para su con-
sulta física en las oficinas de la Dirección General de Infraes-
tructura Social Básica de la Secretaría de Desarrollo Social del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ubicadas en Av. Vista
Hermosa No. 7 Fracc. Valle Rubí Ánimas, C.P. 91190, Xalapa,
Veracruz, teléfonos 01 (228) 8127975 y 8127978 ext. 156 , en días
hábiles de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, la
copia exclusivamente será para consulta, por lo que la Secretaría
no está obligada a entregar una impresión de la misma.

La Convocatoria con las bases y requisitos de participación
de la Licitación Pública también se encuentra disponible en los
medios electrónicos autorizados http://www.veracruz.gob.mx/
desarrollosocial/seccion/transparencia/

Los interesados en participar deberán inscribirse de manera
gratuita en las oficinas de la Dirección General de Infraestructu-
ra Social Básica de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, ubicadas en Av. Vista
Hermosa No. 7 Fracc. Valle Rubí Ánimas, C.P. 91190, Xalapa,
Veracruz, sexto piso.

Para su inscripción a la Licitación Pública que corresponda,
deberá presentar solicitud por escrito en papel membretado del
participante dirigido a la Secretaría de Desarrollo Social del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con atención a la
Dirección General de Infraestructura Social Básica, indicando el
número y descripción de esta Licitación. Una vez inscrito la
Dirección General de Infraestructura Social Básica entregará en
archivo electrónico (CD) la Convocatoria con las bases, requisitos
de participación y anexos.

Podrán presentarse inconformidades en las instalaciones
de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, ubicadas en Av. Vista Hermosa No. 7 Fracc.
Valle Rubí Ánimas, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz.

Bases del procedimiento de licitación y requisitos de
participación de la Licitación Pública de esta convocatoria:

1. El anticipo que se otorgará a través de la Secretaría de
Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz es del 30%.

2. El plazo de ejecución de los trabajos será de acuerdo a lo
señalado en las bases.

3. Deberá cotizarse las proposiciones en moneda nacional
(peso mexicano).

4. Las condiciones de pago será: Por acción terminada a pre-
cios unitarios conforme a las estimaciones generadas auto-
rizadas, y a la suficiencia presupuestal del programa opera-

tivo anual 2017 autorizado por la Secretaría de Finanzas y
Planeación del Estado de Veracruz.

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será
en español.

6. No serán aceptadas las proposiciones que se presenten a
través de medios electrónicos.

7. La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura
de proposiciones se efectuarán en el horario y fecha señalado
en la Licitación en la sala de juntas de la Secretaría de Desa-
rrollo Social del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
ubicadas en Av. Vista Hermosa No. 7 Fracc. Valle Rubí
Ánimas, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz.

8. El fallo se efectuará en el horario, fecha y lugar señalado en
las bases del procedimiento de Licitación de la Convocatoria.

9. Para intervenir en el acto de presentación y apertura de pro-
posiciones bastará que los licitantes presenten un escrito
en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir ver-
dad, que cuenta con facultades suficientes para comprome-
terse por sí o por su representada, sin que consulte necesa-
rio acreditar su personalidad jurídica, en el caso de que par-
ticipe únicamente como observador.

10. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir
todo tipo de notificaciones, así como dirección de correo
electrónico.

11. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que los estu-
dios, planes o programas que previamente hayan realizado,
incluyen supuestos, especificaciones e información verídicos
y se ajustan a los requerimientos  reales de la obra a ejecutar;
así como, en su caso, consideran costos estimados apegados
a las condiciones del mercado. En el supuesto que la mani-
festación se haya realizado con falsedad, se sancionará al
licitante conforme a lo previsto en la Ley.

12. Escrito mediante el cual el participante sea persona física o
moral manifieste que su representante cuenta con facultades
suficientes para comprometer a su representada.

13. Documentación que acredite su existencia legal con la
documentación siguiente:

a) Contar con registro vigente en el padrón de contratistas
de la Secretaría de Finanzas y Planeación en cumplimiento
de los artículos 26 y 27 de la Ley;

b) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones
cuando se trate de persona moral;
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c) Acta de nacimiento, en caso de persona física;

d) Constancia de situación fiscal;

e) Identificación oficial vigente con fotografía del repre-
sentante legal.

14. Documentación que acredite la experiencia y capacidad
técnica de acuerdo con las características, complejidad y
magnitud de los trabajos motivo de la presente Convocato-
ria de acuerdo a la Licitación, acreditándose con los siguien-
tes documentos:

a) Copia de contratos similares completos y sus corres-
pondientes actas de entrega-recepción de las obras que
hayan sido ejecutadas durante los últimos 3 años, reser-
vándose la convocante el derecho de verificar dicha
documentación.

b) Currículum vítae de la empresa y del personal técnico
que será responsable de la ejecución debidamente
soportados.

15. Documentación que compruebe el capital contable, en base
a lo siguiente:

a) Estados financieros auditados y dictaminados de los
ejercicios fiscales 2015 y 2016 en papel membretado del
auditor externo certificado que contenga dirección y
teléfono, incluyendo carta de dictamen, debiendo anexar
copia de la cédula profesional del auditor, identificación
oficial y el registro vigente de éste ante la SHCP;

b) Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio 2015
y 2016 y copia de los pagos provisionales de enero a la
fecha del ejercicio 2017, de acuerdo con las obligaciones
fiscales que tenga con la SHCP. Pagos provisionales
del fideicomiso público de administración del impuesto
sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo
personal.

16. Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado
tanto en la administración pública y con particulares.

17. Presentar los proyectos de acuerdo a las especificaciones
generales y particulares establecidas en las bases del proce-
dimiento de Licitación de la Convocatoria, las cuales debe-
rán estar debidamente firmadas por el responsable del pro-
yecto del licitante.

18. Contar con equipo propio en óptimas condiciones de opera-
ción y que disponga para la ejecución de la obra, mediante
relación que indique su ubicación actual, la cual acreditará

con copia de las facturas, en caso de ser arrendada deberá
anexar original de carta compromiso de arrendamiento.

19. La presente licitación es de carácter estatal y no se realiza
bajo la cobertura de ningún tratado.

20. La evaluación de las proposiciones será por mecanismo de
puntos, al presupuesto de la obra convocada y será sometida
para su aprobación al Comité de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con Ellas de la Secretaría de Desarrollo Social
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, conforme al
artículo 44 de la Ley y 47, 48 y 49 del Reglamento. La
convocante emitirá documento que contenga la evaluación
de las proposiciones, que servirá como base para el fallo,
mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato a la
persona que entre los licitantes, reúna las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la Secretaría y garan-
tice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas y haya presentado la propuesta solvente. Si
resultare que dos o más proposiciones son solventes por-
que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados
por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente
la proposición a un precio más bajo que asegure las mejores
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes. La cancelación del procedimiento de licitación
pública procederá conforme al artículo 57 del Reglamento.

21. Las causas expresas de desechamiento, que afecten directa-
mente la solvencia de las proposiciones, entre las que se
incluirá la comprobación de que algún licitante haya acordado
con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier
otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre
los demás licitantes.

22. El porcentaje, forma y término de las garantías se hará de
conformidad con los Lineamientos Generales y Específicos
de Disciplina, Control y Austeridad Eficaz 2010, publicados
en la Gaceta Oficial del estado número extraordinario 32 de
fecha 29 de enero de 2010, de acuerdo como se citan en las
bases de Procedimiento de Licitación de Convocatoria.

23. El modelo de contrato de obra pública es a precios unitarios.

24. La firma de contrato se efectuará en el horario, fecha y lugar
señalados en las bases del procedimiento de Licitación de la
Convocatoria. El licitante ganador que no firme el contrato
por causas imputables al mismo será sancionado en los
términos de lo previsto por la Ley y el Reglamento.

25. El procedimiento de ajustes de costos está deter-
minado en las bases del Procedimiento de Licitación de la
Convocatoria.
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26. La integración de la proposición técnica y económica está
determinada en las bases del Procedimiento de Licitación de
la Convocatoria.

27. La relación de documentos que los licitantes deberán inte-
grar a sus proposiciones, atendiendo el tipo de contrato, así
como las características, magnitud y complejidad de los tra-
bajos.

28. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la
Licitación, así como en las proposiciones presentadas por el
licitante, podrán ser negociadas.

29. Esta obra o parte de ella no se podrá subcontratar.

30. Escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de
decir verdad, que es de nacionalidad mexicana de acuerdo al
artículo 40 de la Ley.

31. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no
encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 52 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

32. Presentar escrito de declaración de  integridad en el que se
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos

o a través de interpósita persona se abstendrá de adoptar
conductas, para que los servidores públicos de los entes
públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las propo-
siciones. El resultado del procedimiento u otros aspectos
que otorguen condiciones más ventajosas con relación a
los demás participantes.

33. Y los demás relativos que se determinen en las bases del
Procedimiento de Licitación y los requisitos de participa-
ción a la Convocatoria a la Licitación.

A t e n t a m e n t e

Xalapa, Veracruz, a  11  de octubre de 2017

Arq. Elida Ahuet Romero
Directora General de Infraestructura Social Básica

Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz
Rúbrica.

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político.
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa"
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A V I S O

A los juzgados se les solicita de la manera más atenta que sus órdenes
de impresión sean legibles, con la finalidad de no causar

contratiempos a los usuarios.

La Dirección
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ATENTO AVISO

A los usuarios de la Gaceta Oficial se

les recuerda que al realizar el trámite de

publicación deben presentar:

a) El documento a publicar en original
y dos copias.

b) El archivo electrónico.
c) El recibo de pago correspondiente en

original y dos copias.

La Dirección
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA

MÍNIMOS EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.034 $ 3.13

0.023 $ 2.12

6.83 $ 628.67

2.10 $ 193.30

COSTO EN PESOS
SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA
MÍNIMOS EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 184.09

5 $ 460.23

6 $ 552.28

4 $ 368.18

0.57 $ 52.47

15 $ 1,380.69

20 $ 1,840.92

8 $ 736.37

11 $ 1,012.51

1.5 $ 138.07

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, póli-
za de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 80.04  M.N.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General de la Editora de Gobierno:  MARTÍN QUITANO MARTÍNEZ

  Director de la Gaceta Oficial:  ANSELMO TADEO VÁZQUEZ

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-4, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar
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